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PRONUNCIAMIENTO N.° 166-2008/DOP

Entidad:

Seguro Social de Salud (ESSALUD)
Referencia:

Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta N.º 008-CE-LP N.º 0899L0031-2008, recibida con fecha 30.04.08, subsanado mediante Carta N.º 010-CE-LP N.º 0899L0031-2008, recibida en la misma fecha, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por las empresas NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ y B.BRAUN MEDICAL PERÚ S.A., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Resulta importante resaltar que, en la medida que luego de la modificación del Reglamento dispuesta por el Decreto Supremo N.º 107-2007-EF, las consultas y observaciones se presentan de manera conjunta, este Consejo Superior efectuará una revisión de las consultas y observaciones presentadas y se pronunciará respecto de la totalidad de las observaciones no acogidas por el Comité Especial, independientemente de la denominación otorgada a éstas por el participante.
2. 
OBSERVACIONES

A) Observante:
NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ
Observaciones Nºs 1, 6, 10 y 29

Contra la forma de calcular la penalidad 


El observante cuestiona que, de acuerdo con la fórmula consignada en las Bases, las penalidades se calculen sobre el monto total del contrato, pues sostiene que, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil, sólo se puede sancionar sobre un acuerdo no cumplido.
En esa medida, solicita que se modifique la fórmula en cuestión, de modo que se penalice únicamente aquella parte de la prestación no cumplida. 
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 222º del Reglamento, “en caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por cien (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de ejecución periódica[…], en todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria
=      0.10 x Monto



     F x Plazo en días”
“Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de ejecución periódica”.

Ahora, de las Bases se aprecia que el presente no es un proceso en el que puedan distinguirse ítems, tramos, etapas o lotes, ni dará origen a un contrato de ejecución periódica; asimismo, se aprecia que la fórmula para el cálculo de penalidades considerada se ajusta a lo dispuesto por el artículo 222º del Reglamento, él que además precisa que el retraso debe ser injustificado y atribuible al contratista, por lo que este Consejo Superior NO ACOGE la observación.
Observación N.º 2
Contra los procedimientos considerados para solucionar controversias
El observante cuestiona que el modelo de contrato contemple el arbitraje como único medio para solucionar controversias durante la fase de ejecución contractual, dejando de lado la conciliación o la “apelación de la resolución” (sic).

En esa medida, solicita que se modifique el modelo de contrato y se considere como medios de solución de controversias la apelación a la resolución, la Conciliación y el Arbitraje, en ese orden de prelación.
Pronunciamiento

De acuerdo con los artículos 53º y 54º de la Ley, las controversias surgidas durante el proceso de selección deben resolverse mediante la interposición de un recurso de apelación presentado ante el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; el mismo artículo establece que, las controversias surgidas durante la fase de ejecución contractual deben ser resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.

Ahora bien, del modelo de contrato que se adjunta a las Bases se aprecia que éste ha contemplado como medios de solución de controversias contractuales, tanto la conciliación como el arbitraje, lo cual resulta concordante con la normativa por lo que corresponde NO ACOGER la observación.

Observación Nº 3             
Contra el modelo de contrato
El observante cuestiona que Cláusula Vigésimo Tercera, en su párrafo final, disponga que, en caso de controversias, lo resuelto por el árbitro resulte inapelable; por lo que solicita que se retire la frase “siendo inapelable ante el Poder Judicial”
Pronunciamiento

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53º de la Ley, “el laudo arbitral es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes”. De otro lado, el artículo 289º del Reglamento señala que “El laudo es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia”. En atención a lo anterior, corresponde NO ACOGER la observación.

Observación Nº 4             
Contra la falta de designación de los responsables de la recepción de los equipos
El observante cuestiona que el modelo de contrato no establezca los responsables de la recepción de los equipos, por lo que solicita que se indique a los responsables de la entrega  en cada una de las instituciones.

Pronunciamiento

Del numeral 3.6.11 del Capítulo III de las Bases, se aprecia que los responsables de la recepción, son los miembros del Comité de Recepción que estará integrado por: Usuario Final (Jefe de Servicio, Unidad o Departamento), el Jefe del Área de Adquisiciones y el Jefe del Área Hospitalaria y Servicios del Centro Asistencial o Red Asistencial de destino y el representante del Área de Patrimonio.
Como puede apreciarse, contrariamente a lo manifestado por el observante, las Bases han identificado a los responsables de recepción de los equipos. En esa medida, corresponde NO ACOGER la observación.

Observación Nº 5    
Contra la posibilidad de subcontratar 
El observante sostiene que mientras la Cláusula Décimo Séptima del modelo de contrato permite subcontratar la capacitación y el mantenimiento de los equipos, el numeral 4.25 de las Bases indica que el contratista es el único responsable de la entrega e instalación de los equipos, lo cual, de acuerdo con lo manifestado por el observante, resultaría contradictorio. En esa medida, solicita que se suprima la Cláusula Décimo Séptima  del modelo de contrato. 
Pronunciamiento
La Cláusula Décimo Séptima del modelo de contrato establece la posibilidad y el procedimiento a seguir en el supuesto que el contratista pretenda subcontratar las prestaciones relacionadas con la capacitación y el mantenimiento de los equipos a adquirir por la Entidad; por su parte, el numeral 4.25 de las Bases indica que la entrega e instalación de los equipos es responsabilidad del contratista.
Al respecto, debe tenerse presente que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 208º del Reglamento, aún cuando se hayan subcontratado prestaciones, el contratista es el único responsable de la ejecución total del contrato ante la Entidad. 

Por tanto, en la medida que las disposiciones cuestionadas no resultan contradictorias y se ajustan a la normativa en materia de contrataciones públicas, este Consejo Superior NO ACOGE la observación.

Observaciones Nºs 7 y 17            Contra la determinación de responsabilidades
El observante cuestiona que la Cláusula Décimo Tercera, al establecer la penalidad por interrupción del funcionamiento de los equipos, no indica cómo se va a determinar la responsabilidad, ni a partir de qué día del mal funcionamiento comenzaría a correr la penalidad respectiva.
En atención a lo anterior, solicita que se defina cómo se determinará la responsabilidad y a partir de qué día de disfunción se empezará a aplicar la multa.
Pronunciamiento

De las Bases se aprecia que el “procedimiento para determinar la responsabilidad del contratista en la paralización de los equipos” ha sido regulado detalladamente en el Capítulo III de las Bases. Por su parte, el numeral 4.14 de las Bases dispone que la penalidad por interrupción en el funcionamiento de los equipos se aplique a partir del décimo día de paralización.

Como puede apreciarse, contrariamente a lo manifestado por el observante, las Bases han establecido tanto el procedimiento para determinar responsabilidades por la interrupción en el funcionamiento de los equipos, como el plazo para el inicio del cobro de penalidades, por lo que corresponde NO ACOGER la observación.

Observaciones Nºs 8 y 9          
Contra el modelo de contrato
El observante sostiene que la Cláusula Novena no ha incorporado lo dispuesto en el Código Nacional de Electricidad ni las normas de rotulado dispuestas por el Ministerio de Salud, el cual claramente estipula que todo equipo eléctrico debe tener una placa técnica y que ésta debe coincidir plenamente con lo ofertado y demás documentos presentados.
Pronunciamiento

De acuerdo con el pliego de absolución de observaciones, la placa técnica a la que se refiere el observante ha sido consignada en las Bases como “placa de fábrica”, y precisa que la información incluida en ella por el fabricante debe coincidir con lo ofertado por el postor.

De lo anterior se desprende que, pese a manifestar lo contrario, el Comité Especial habría acogido la observación; por lo que este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento al respecto.

Observación Nº 12             
Contra el número de manuales del equipo que deberán entregarse para capacitación
El observante cuestiona que no se haya establecido el número de copias de los manuales a entregar durante la capacitación. Al respecto, señala que si se entregan un promedio de diez copias por centro, se estarían requiriendo 130 manuales o separatas, lo cual establecería un costo adicional de aproximadamente de S/. 3,250.
En esa medida, solicita que se limite el requerimiento en cuestión a uno o dos manuales por centro.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Adicionalmente, se aprecia del pliego de absolución de consultas y observaciones que, ante la observación formulada, la Entidad ha precisado que aquello que se requiere son copias de separatas de mantenimiento y no manuales.
En atención a lo manifestado, corresponde NO ACOGER la observación; sin perjuicio de lo cual, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado del que se aprecie que el costo de lo requerido fue considerado al determinar el valor referencial.

Observaciones Nºs 13, 16, 19 y 22 
Contra la acreditación de los profesionales cargo de la capacitación
El observante cuestiona que se solicite que los expositores estén acreditado por el fabricante y solicita que se permita que dicho expositor se encuentre acreditado por el fabricante o por el dueño de la marca.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 
Adicionalmente, en el informe técnico remitido, la Entidad sostiene que su requerimiento se basa en que el fabricante diseña, fabrica y actualiza los equipos a adquirir, en tanto que el dueño de la marca es, por lo general, sólo el comercializador del producto.

Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación.

Observaciones Nºs 14 y 15            Contra el número de técnicos a capacitar
El observante cuestiona que se solicite capacitar hasta diez (10) técnicos por equipo, lo que implicaría capacitar 2600 técnicos a los que, a su vez,  habría que entregarles un manual.

Por tanto, a fin de reducir los costos de capacitación, solicita se limite la capacitación técnica a uno (1) ó dos (2) técnicos por centro de diálisis, o que la capacitación de los técnicos se centralice en Lima, y que sea dictada por un experto acreditado por el fabricante o por el dueño de la marca.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 

A través del pliego de absolución de observaciones, el Comité Especial señala que acoge el extremo de la observación que cuestiona el número de técnicos a capacitar, precisando que se capacitará a diez (10) técnicos por centro y no por equipo; asimismo, precisa que el material de capacitación consiste en separatas y no en manuales del equipo. Por tanto, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento respecto de este extremo de la observación.
Respecto de la centralización de la capacitación, el Comité sostiene que resulta necesario para la Entidad que la capacitación se efectúe en cada uno de los módulos de los centros asistenciales, por un profesional acreditado por el fabricante; por lo que, en tanto la determinación del requerimiento es responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER  este extremo de la observación. 

Sin perjuicio de lo anterior, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado del que se aprecie que el costo de las prestaciones en cuestión fue considerado al determinar el valor referencial.
Observación Nº 18             
Contra los requerimientos técnicos mínimos
El observante cuestiona que se exija que los equipos a adquirir cuenten con un estabilizador de voltaje, pues considera que el suministro de energía es exclusiva responsabilidad de EsSalud, y sus hospitales o Centros, por lo que solicita que se suprima tal requerimiento.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, corresponde a la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base del requerimiento del área usuaria, definir las cantidades y características de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 

Al respecto, en el pliego de absolución de observaciones e informe técnico remitido, la Entidad indica que la entrega e instalación del estabilizador de voltaje con características técnicas adecuadas, será por cada equipo en que se produzca una falla relacionada a variaciones imprevistas de tensión y que hayan excedido los rangos de su estabilizador de voltaje incluidos en la fuente de voltaje del equipo.
Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento es responsabilidad exclusiva de la Entidad, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado del que se aprecie que el costo de la prestación en cuestión fue considerado al determinar el valor referencial.
Observaciones Nºs 21 y 30             Contra la forma de acreditar la experiencia
El observante cuestiona que, para acreditar la experiencia, se soliciten copia de comprobantes, contratos y/u órdenes de compra  cancelados y/o culminados; pues considera que el término “culminado” resulta confuso, por cuanto para una empresa vendedora el procedimiento culmina cuando entrega y son recibidos sus productos.
En esa medida, solicita que para acreditar la experiencia se requieran facturas,  contratos y/u órdenes de compra que cuenten con sello de recepción.
Pronunciamiento

De acuerdo con lo manifestado por este Consejo Superior en múltiples oportunidades, la experiencia es la destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad en determinado periodo de tiempo; por tanto, para obtener determinada experiencia, la actividad que permite adquirirla debe haber concluido satisfactoriamente.

De lo anterior podemos concluir que para que una prestación se entienda concluida, no basta que se ejecute y se reciba, sino que quien la reciba manifieste su conformidad al respecto. En esa línea de razonamiento, para que una prestación resulte válida para acreditar la experiencia, deberá encontrarse cancelada o contar con conformidad de recepción de la prestación. 

En atención a lo manifestado, corresponde NO ACOGER la observación.
Observación Nº 26             
Contra la determinación del plazo de entrega
El observante sostiene que, para evaluar sus costos es importante contar con los plazos estimados de entrega  de cada módulo o al menos los plazos con los que contaría para la instalación. En atención a ello, solicita que se entreguen o informen los plazos para la entregas por modulo.
Pronunciamiento

De las Bases se aprecia que el plazo máximo de entrega e instalación será de ciento veinte (120) días calendario contados desde el día siguiente de recibida la orden de compra, precisándose que dentro de dicho plazo el contratista deberá coordinar con el Comité de Recepción los equipos de cada centro, la fecha y horario de entrega con cinco días de anticipación.
Como puede apreciarse, contrariamente a lo manifestado por el observante, las Bases disponen que sea el contratista el que defina en última instancia la fecha y horario de entrega de los equipos, teniendo en cuenta para ello que dicho plazo no podrá exceder de los ciento veinte (120) días calendario, por lo que corresponde NO ACOGER la observación.
Observación Nº 31             
Contra la omisión de requerir un documento
El observante cuestiona que, contrariamente a lo dispuesto por el Decreto Supremo N.º 020-2001-S.A., no se requiera el registro sanitario del equipo a ofertar como parte de la documentación de presentación obligatoria.
Pronunciamiento

De acuerdo con el Decreto Supremo N.º 010-97-MINSA, modificado por Decreto Supremo N.º 020-2001-SA, para la comercialización de los equipos objeto del presente proceso se requiere que éstos cuenten con Registro Sanitario.

Ahora bien, si, de acuerdo con lo manifestado por el Comité Especial al absolver la observación, dicho registro se requiere únicamente al ganador de la buena pro de manera previa a la suscripción del contrato y no a la totalidad de los postores como parte de la propuesta técnica, la Entidad correría el riesgo de otorgar la buena pro a quien, por no contar con el Registro Sanitario que lo autorice a comercializar el producto que ofrece, finalmente no podría suscribir el contrato respectivo; con el consecuente retraso en la satisfacción de las necesidades de la Entidad que eso implica.

En atención a lo anterior, corresponde ACOGER la observación; por lo que deberá incluirse como parte de la documentación obligatoria, una copia simple del Registro Sanitario del producto que se ofrece.

B) Observante:
B.BRAUN MEDICAL PERÚ S.A.

Observación Nº 1            
Contra las causales de resolución del contrato
El observante cuestiona que las Bases dispongan que será causal de resolución del contrato la acumulación de penalidades hasta por el 10% del monto del contrato, sea que dichas penalidades se encuentren referidas a la penalidad por mora o a cualquier otra establecida en las Bases; pues considera que la causal de resolución por acumulación del monto máximo de penalidad, se encuentra referida a la penalidad por mora en la ejecución de la prestación, mas no a otras que pudieran estipularse en el contrato. 
Por lo anterior, solicita que se corrija dicho aspecto de las Bases, a fin de que se precise que el contrato podrá resolverse únicamente si se acumula el monto máximo por la penalidad referida a la ejecución tardía. 
Pronunciamiento

Si bien el artículo 222º del Reglamento establece de manera expresa la posibilidad de resolver el contrato cuando el contratista acumule una penalidad por mora en la ejecución de las prestaciones igual al diez por ciento  (10%) del contrato, sin hacer extensiva dicha causal de resolución a las penalidades acumuladas por otros supuestos, el artículo 224º del Reglamento dispone que “cualquiera de las partes, o ambas, pueden poner fin al contrato por un hecho sobreviniente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre previsto expresamente en las Bases, en el contrato o en el Reglamento”. 
Ahora bien, en el presente caso, las Bases han establecido como causal de resolución contractual el hecho de que el contratista acumule penalidades por un monto equivalente al 10% del monto del contrato, independientemente del origen de la penalidad, lo cual, al amparo de lo dispuesto por el artículo 224º del Reglamento, resulta concordante con la normativa.

En esa medida, este Consejo Superior decide NO ACOGER la observación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Registro de Productos Industriales Nacionales
En la medida que el Decreto Legislativo N.º 1004, publicado en el diario oficial “El Peruano” con fecha 02.05.2008, elimina el Registro de Productos Industriales Nacionales, debe suprimirse la obligación de presentar el certificado de inscripción en dicho registro del literal n) del numeral 2.8.1.1.1. de las Bases.

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER las Observaciones N.º 1, N.º 6, N.º 10 y N.º 29, formuladas por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.2. NO ACOGER la Observación N.º 2, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.

4.3. NO ACOGER la Observación N.º 3, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional. 
4.4. NO ACOGER la Observación N.º 4, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.5. NO ACOGER la Observación N.º 5, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.6. NO ACOGER las Observaciones N.º 7, N.º 17, formuladas por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.7. NO ACOGER las Observaciones N.º 8 y N.º 9, formuladas por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.8. NO ACOGER la Observación N.º 12, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.9. NO ACOGER las Observaciones N.º 13, N.º 16, N.º 19 y N.º 22, formuladas por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.10. NO PRONUNCIARSE sobre las observaciones N.º 14 y N.º 15, formuladas por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional, en el extremo que cuestiona el material a entregar para la capacitación, por haber sido acogido por el Comité Especial en su oportunidad; y  NO ACOGERLA en el extremo que requiere que se reduzca el número de técnicos a capacitar y se establezca que la capacitación sea centralizada; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.11. NO ACOGER la Observación N.º 18, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional; sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.12. NO ACOGER las Observaciones N.º 21 y N.º 30, formuladas por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional
4.13. NO ACOGER la Observación N.º 26, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.14. ACOGER la Observación N.º 31, formulada por la empresa NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional.
4.15. NO ACOGER la Observación N.º 1, formulada por la empresa B.BRAUN MEDICAL PERÚ S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0003-2008-EsSALUD/GCL, convocada para la adquisición de maquinas de hemodiálisis para las redes asistenciales a nivel nacional
4.16. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.17. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.18. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.19. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores
Jesús María, 20 de mayo de 2008
HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones
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